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Mínisíerio tíe Aáricnltura 
Decreto de 23 de Diciembre de 1944 por 

el que se aprueba el Reglamento de 
Vías Pecuarias. 
Las normas legales que regulan en 

la actualidad las Vías Pecuarias de 
dominio púb l i co son fundamental 
mente el Decreto de cinco de junio 
de m i l novecientos veinticuatro y el 
de siete de diciembre de m i l nove
cientos treinta y uno, que establece 
las bases generales de organizac ión 
de la Direcc ión General de Ganade-

lla..*-
Ambas disposiciones en vigor son 

contradictorias en determinados ex
tremos y para solucionar esto no se-' 
ría suficiente refundir ambos Decre
tos, porque el de siete de diciembre 
de m i l novecientos treinta y uno, 
por las circunstancias político-socia
les en que fué dictado, establece al
gunos preceptos inaplicables hoy, y 
el Decreto de cinco de junio de m i l 
novecientos veinticuatro resulta, asi
mismo, en muchos casos inaplicable 
principalmente porque, basado en 
ser a la sazón la extinguida Asocia
ción General de Ganaderos la que 
asumía respecto de las Vías Pecua
rias, como delegada del Estado, la 
gestión plena de cuanto con ellas se 
relaciona, a l cesar tal de legación y 
reintegrarse a la Admin i s t r ac ión las 

facultades delegadas, se ha creado 
una serie de contradicciones con 
otros textos y procedimientos legales 
realmente insolubles aplicando sus 
prescripciones. 

Por otra parte, se hace necesario 
evitar las detentaciones de terrenos 
de las Vías Pecuarias que se. mult i 
pl ican en forma alarmante, repri
mirlas y sancionarlas r áp ida y enér-
gicpmente, feivindicando los terre
nos a que afectan, y acelerar la «cla-
sifícación» y «desl inde y amojona 
miento» de las mismas hasta su to
talidad, lo que permi t i r ía su general 
conocimiento en beheñe io de ganá -
deros y colindantes. 

Todo ello aconseja la unif icación 
en un solo Cuerpo legal dé las nor
mas que garanticen la existencia, de 
las Vías Pecuarias y concrete las re
glas a que h a b r á n de ajustarse en lo 
sucesivo su re iv indicac ión, conser
vación, mejora y ut i l ización para el 
t r áns i to de ganados a que están des
tinadas, la explotación adecuada por 
el Estado dé sus árboles , frutos y 
productos, sin dejar de tener pre
sente la conveniencia de la venta 
por el Estado de los terrenos perte
necientes a aquellas que, por una ü 
otras causas, han perdido total o 
paicialmente su ut i l idad como tales 
Vías Pecuarias; simplificando la tra
mi tac ión , sin menoscabo de las má
ximas garan t ías legales administra-

jtivas y técnicas, para loá acuerdos 
que hayan de tomarse en cada caso 
por la á .dminis t ración. 

E n su vir tud, a propuesta del M i 
nistro d é Agricul tura y previa deli-
verac ión del Consejo dé Ministros, 

D I S P O N G O : 
Artículo primero.—*h&s Vías Pecua- ' 

r ías son bienes de dominio púb l ico , 
y están destinadas al t r áns i to de los 
ganados; no serán susceptibles de 
presccipciones n i p o d rá alegarse 
para ser apropiadas el mayor o me
nor tiempo que hayan sido ocupa-" 
das, n i en n i n g ú n caso p o d r á n legiti
marse las usurpaciones de qué ha
yan sido objeto. s 

Artículo segundo.—Corresponde a 
la Admin i s t r ac ión el restablecimien
to y r e iv ind i cac ión de las Vías Pe
cuarias usurpadas^ cualesquiera que 
sea la fecha de su ocupac ión , salvo 
los casos en que se haya legitimado, 
hac iéndose la adquis ic ión i r re iv ind i 
cable, • . . 

Artículo tercero.—La conservac ión , 
admin i s t r ac ión , explotación, mejora, 
custodia, clasificación, d e s l i n d e , 
amojonamiento y, en general, cuan
to con las Vías Pecuarias se relacio
na, depende rá de la Dirección Gene
ral de Ganader ía , por medio tie su 
Servicio de Vías Pecuarias. 

Artículo cuarto.—Para la mayor 
rapidez, eficacia, seguridad y s impl i -



ficación de los trabajos administra
tivos y técnicos referentes a Vías Pe
cuarias, los documentos, planos y 
antecedentes de todo orden relativos 
a las mismas que exislan en el Sin
dicato Nacional de Ganader ía y en 
Direcciones Generales y d e m á s de
pendencias centrales y provinciales 
del Estado serán enviados a la D i 
recc ión Generají de Ganader ía para, 
unidos con los que en ésta existen, 
constituir el «Archivo General de 
Vías Pecuar ias» , a cargo del «Servi
cio de Vías Pecuar ias» . P o d r á ser su
ficiente la remis ión de copias auto
rizadas y siempre que se envíen ori
ginales h a b r á n de quedar en el Cen
t ró copias autorizadas de las mis
mas, # 

Artículo quinto —Base e s e n e i a 1 
para el conocimiento, conservac ión 
y a d m i n i s t r a c i ó n d é l a s Vías Pecua
rias será su «clasificación» y ¡rcdeslin-
de y amojonamien to» . 

L a i d e t e r m i n a c i ó n de la existencia 
y categor ía de las Vías' Pecuarias 
mediante clasif icación se in ic ia rá 
por expediente admin'strativo, a l 
que serv i rán de fundamento cuantos 
antecedentes existan en el «Archivo 
General de Vías Pecuar ias» , a que 
se refiere el a r t í cu lo anterior y en 
los Ayuntamientos afectados por la 
Vía que se proyecta clasificar, y se 
l l e v a r á a cabo teniendo en cuenta 
las clasificaciones, deslindes y apeos 
legalmente realizados con anteriori
dad, a ten iéndose , como elemento su
pletorio, a la in fo rmac ión testifical. 

E l «desl inde y amojonamiento)) se 
a t e n d r á estrictamente a la «clasificar 
c ión respectiva s i . ya hubiera sido 
hecha y aprobada. 

E n los casos en que circunstan
cias extraordinarias aconsejaran con 
urgencia el deslinde de-una Vía Pe
cuaria que a ú n no hubiera sido «cla
sificada, se a t e n d r á su ejecución a 
los mismos antecedentes citados en 
el p á n a f o segundo de este a r t í c u l o . 

Articulo sexto.—La Dirección Ge
neral de G a n a d e r í a a c o r d a r á la cla
sificación de las Vías Pecuarias, que 
se l levará a cabo preferentemente 
por Vías principales (cañadas ) com
pletas, incluidas sus ramificaciones 
(cordeles, veredas, etc.), sin interruc-
ción desde su nacimiento hasta su 
ñn , -con arreglo al plan que anual
mente le proponga el «Servicio de 
Vías Pecuar ias» ; plan que deberá 
contener cada año , en primer térmi

no, la con t inuac ión de la clasifica
ción de las Vías Pecuarias que se 
hubiera iniciado en el anterior. 

Artículo séptimo.—Si razones de in 
terés o uti l idad públ ica aconsejaran 
realizar la «clasificación)) de una 
Vía Pecuaria no inc lu ida en el plan 
anual, la Direcc ión General de Gá-
nade r í a po d rá acordarla, pero sin 
que en n i n g ú n caso pueda suspen
derse la real ización de aquél . 

A l formularse el plan anual se ten
d r á n en cuenta las «clasificaciones» 
efectuadas, parcial y aisladamente 
por t é rminos municipales, a partir 
del Decreto de cinco de Junio de 
m i l novecientos veinticuatro. 

Ño obstante, si al llevarse a cabo 
la e jecución del plan se' considerase 
necesario la modificación de aque
llas clasificaciones parciales, la Di-, 
recc ión General de Ganader ía , a 
propuesta del servicio, resolverá en 
cada caso, . 

Artículo ócím'or—La clasificación 
de las Vías Pecuarias se l levará a 
cabo por un Ingeniero Agrónomo de 
los adscritos al Servicio de Vías pe
cuarias, que os tentará la representa
ción de la Admin i s t r ac ión ; efectua
rá el recorrido de cada una de 
ellas con los Auxil iares técnicos ne
cesarios y con los prác t icos que le 
facil i tará el Ayuntamiento, y oídos 
previamente el Ayuntamiento y la 
Junta Loca l de Fomento ' P.ecuai o, 
y en su caso la Junta Provinc ia l de 
Fomento Pecuario, sobre las necesi
dades a satisfacer por las Vías Pe-

| cuarias que se clasifican, r edac ta rá 
, el f«Proyecto per t inente». 

Cuando, por el jprevio examen de 
| los antecedentes doGumentales, se 
juzgue ser suficiente un Perito Agrí
cola para realizar las ólasificaciones, 

• lo h a r á uno de los adscritos al «Ser-
| vicio de Vías Pecuar ias» , designado 
por el Director General de Ganade 
r ía , pero siempre bajo la d i rección 
e instrucciones-de u n Ingeniero de 

) los alectos al mismo «Servicio», que 
deberá informar sobre el «proyecto 
de clasif icación» propuesto por el 
Perito. 

L Artículo noveno.—Las Vías Pecua
r i a s ^ n re lac ión con su anchura, se 
clasi f icará en: «Cañadas», de setenta 
y cinco metros veint idós cen t íme 
tros; «Cordeles», treinta y siete me
tros sesenta y un cent ímetros ; «Vere
das» , veinte metros ochenta y nueve 

cent ímet ros , y «Coladas», las de me-
i.or anchura. 

L a anchura de las Coladas y la 
extensión de los Descansaderos y 
Abrevaderos que existan en las Vías 
Pecuarias o dependientes de ellas 
será el que resulte de los anteceden
tes que en cada caso existan. " 

Artículo décimo. —En e) «Proyecto 
de clasificación» de las Vías Pecua
rias se de t e rmina rá por el técnico 
que lo hubiere llevado a cabo; 

Pr imero . -Las Vías Pecuarias cuya 
conservac ión se considere «necesa
ria» en su totalidad, fijando su d i 
rección, anchura y logitud aproxi
mada. 

Segundó, —Las Vías Pecuafias que 
se consideren «innecesar ias», con 
sus caracter ís t icas . 

Tercero.—Las Vías Pecuarias «ex-
cesivás», con sus dimensiones y de
m á s earacter ís t icas hasta el momen
to de la «clasificación», expecifican-
do su diferencia con las que el técni
co clasificador considere suficientes 
para las necesidades que han de lle
nar en lo por venir. 

Cuarto.-a) Descansaderos y Abre
vaderos «necesarios», con sus carac
teríst icas y linderos, . 

b) Descansaderos y Abrevaderos 
«innecesarios», con sus caracter ís t i 
cas y linderos. 

c) Descansaderos y Abrevaderos 
I «excesivos», con sus carac ter ís t icas 
en el momento de la «clasificación», 
especificando la diferencia entre su 
superficie y J a que se considere su
ficiente para las necesidades que han 
de llenar en lo venidero. 

No p o d r á n clasificarse como «in
necesarias» las Vías Pecuarias que 
sean enlace o con t i nuac ión de otras 
ya clasificadas como «necesarias». 
- Artículo undécimo,—A medida que 
se vayan ult imando por t é rminos 
municipales los respectivos ^Proyec
tos de Clasificación», el Ingeniero-
encargado de su rea l izac ión los ele
va rá a la Dirección General de Ga
nader ía , que los remi t i r á a la Jefatu
ra de Obras P ú b l i c a s a que afecte y 
a los Ayuntamientos respectivos. Es
tos lo e x p o n d r á n al púb l i co durante 
el plazo de quince días, pasados los 
cuales y diez más , el Ayuntamiento 
los devolverá , con su informe y el 
de la Junta Loca l de Fomento Pe
cuario, a la citada Dirección, inc lu 
yendo las reclamaciones que se hu
bieren presentado dentro del indica-
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do plazo, debiendo a c o m p a ñ a r asi 
mismo: ^ 

a) Las instancias que se hayan 
presentado solicitando var iación del 
trazado de alguna Vía Pecuaria de 
Jas clasificadas como «necesar ias 
cuando tal vía atraviese terrenos de 
regadío, plantaciones, cultivos u 
obras públ icas de interés general. 

b) Las instancias que se hayan 
presentado proponierfdo modifica
ciones en el trazado de Vías Pecua
rias declaradas necesarias, que atra
viesen zonas edificadas o edificables 
en el ensenche dé poblaciones y afec
ten a edificaciones hechas, en las 
que h a b r á de exponerse la forma en 
que, a ju ic io del solicitante, q u e d a r á 
asegurado el t ránsi to del ganado. 

c) Valorac ión de los terrenos a 
que se refieren los anteriores aparta
dos, así como la de Jos terrenos que 
se ofrezcan en compensac ión para 
asegurar el paso del ganado, obl i 
gándose los solicitantes al pago en 
metál ico de la diferencia de valor, 
si la hubiere, y al pago de la multa 
que pueda corresponderles en vir tud 
de la in t rus ión de que dichos terre
nos hayan venido siendo objeto. 

Si los interesados no ofreciesen te
rrenos para el nuevo trazado que so
licitan, no fueran éstos aceptables o 
no se consideraran convenientes en 
general, la modif icación propuesta 
perderá todo derecho a lo edificado 
a plantado por ellos en terreno de la 
V i a Pecuaria, que será reivindicada 
al real izarsé el deslinde, 

d) Los Ayuntamientos p o d r á n 
instar la var iac ión del trazado de 
Vías Pecuarias que atraviesen la po
blación, proponiendo ' la forma de 
dar paso a los ganados. 

Articulo duodécimo. —La Dirección 
General de Ganader ía , previos los 
oportunos informes sobre las recla
maciones y propuestas presentadas, 
elevará el expediente a la resolución 
ministerial . 

L a Orden ministerial aprobatoria 
se pub l i ca rá en el Boletin Oficial del 
Estado y en el «Boletín Oficial» de 
la provincia a que afecte la «clasifi ' 
cación». 

Artículo décimotercero.—El Min i s 
terio de Obras P ú b l i c a s y los A y u n 
tamientos, Corporaciones y particu
lares podrán solicitar, razonadamen
te, la var iac ión o desviación de una 
Vía Pecuaria, o permuta de terrenos 
de Ta misma, cuando lo estime de 

interés púb l i co y sin perjuicio para 
la ganader ía , proponiendo lá forma 
de llevarlas a cabo. 

Si la solicitud se refiere a Vía ya 
clasificada, la modif icación de lá 
«clasificación» ya aprobada que 
aquél la suponga se t r a m i t a r á como 
las clasificaciones en general, de
biendo ser aprobada por Orden m i 
nisterial. 

E n el caso de que lo solicitado sea 
jnediante permuta, las Corporacio
nes o particulares debe rán acompa
ñ a r a su instancia plano de los te
rrenos cuya permuta se solicita, des
cr ipción y plano de los terrenos que 
ofrecen en compensac ión , acredi
tando documentalmente que pueden 
disponer de éstos, y garan t ía sufi
ciente, a ju ic io de la Direcc ión Ge
neral de Ganader ía , respecto al pago 
de los gastos de rectificación de la 
«clasificación», deslinde, tasación y 
amojonamiento, y traspaso de pro> 
piedad que se originen con motivo 
del expediente. 

E l importe de los gastos a que se. 
refiere el párrafo anterior, presu
puesto con arreglo a las tarifas re
glamentarias para esta clase de 
trabajos, será de cargo de los sol ici
tantes de la permuta y debe rán de
positarlo en la Dirección General de 
Ganade r í a en el plazo que ésta fije. 

Dictada la Orden ministerial reso
lutoria accediendo a la permuta, la 
Dirección General de Ganader í a or
d e n a r á el deslinde y amojonamiento 
de la nueva Vía Pecuaria e inscrip
ciones necesarias. 

Articulo decimocuarto. —Aprobado 
él «Proyecto dé clasif icación», se 
procederá a l «desl inde y amojona
miento d é l a s Vías Pecuar ias» con< 
tenidas en la misma, cuya realiza
ción, que será acordada por la D i 
rección General de Ganader ía , es tará 
a cargo del Ingeniero A g r ó n o m o o 
Perito Agrícola de los ádscr i tos al 
«Servicio de Vías Pecuar ias» que la 
misma designe, que r ep re sen ta rán a 
la Admin i s t rac ión , 

De tal acuerdo se d a r á traslado al 
Gobernador C i v i l de la provincia 
respectiva, con el fin de que ordene 
sea publicada en el «Boletín Oficial» 
de la misma con quince días de an
t ic ipación, por lo menos,, al fijado 
para comenzar el deslinde y, en los 
casos que lo considere conveniente, 
ordene la des ignación de un repre
sentante de la Junta Prov inc ia l de 

Fomento Pecuario, para que asista 
al acto. 

T a m b i é n se c o m u n i c a r á a l Inge
niero Jefe de los Servicios de Obras 
Púb l i cas a que afecte, para designa
ción de su representante. 

Publ icado el anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia , el A y u n 
tamiento o Ayuntamientos afectados 
a n u n c i a r á n t amb ién las operaciones 
de deslinde y fecha de su comienzo, 
con cinco días de an te lac ión por lo 
menos, por edicto y d e m á s procedi
mientos en uso, procurando la ma
yor difusión posible. 

Articulo.décimoquint@.--A\ acto del 
deslinde que se a justará en absoluto 
a la «clasificapión», h a b r á de asistir 
una represen tac ión del Munic ip io y 
otra de la Junta L o c a l de Fomento 
Pecuario, y p o d r á n asimismo con
currir un representante de la Junta 
Provinc ia l de F o m e n t ó Pecuario y 
los propietarios de terrenos colin-~ 
dantes que lo deseen; se co loca rán 
mojones, de solidez que garantice 
su permanencia y v is ib i l idad en, 
amplio radio, aco tándose los te
rrenos usurpados, que el deslindan
te,"como representante de la A d m i -
ni))traciór], r e iv ind ica rá en el acto erí 
nombre del Estado,-tomando nota 
de los nombres de los intrusos y de 
su profesión y domic i l io . E n el caso 
de aparecer como intruso el Ayunta
miento, se t o m a r á nota de la fecha 
en que comenzó la u s u r p a c i ó n y del 
nombre del Alcalde o Concejales 
que entonces cons t i tu ían el Ayunta 
miento, con el. fin de exigir las res
ponsabilidades a que hubiere lugar. 
Otro tanto se h a r á cuando el in t ru
so sea alguna otra Ent idad oficial o 
particular. 

De las operaciones de deslinde, 
amojonamiento y parce lac ión de las 
Vías Pecuarias se l e v a n t a r á n actas 
por triplicado, a c o m p a ñ á n d o s e cada 
una del plano de las m i s m á s . 

Articulo*décimosexto.—hos propie
tarios de terrenos colindantes que 
concurran al acto del deslinde po
d rán hacer las alegaciones escritas y 
presentar los documentos que esti
men oportunos al comenzar las ope
raciones; alegaciones y documentos 
cuya re lac ión se h a r á coastar en las 
actas. 

¡Si al practicar las operaciones de 
deslinde se viniera en conocimiento 
y comprobase la existencia de Vías 
Pecuarias no incluídasven la «clasi
ficación» base de aquél , se,procede-
rá a deslindarlas con ca rác te r provi 
sional, sin que ello prejuzgue su 



«clasificación» posterior, que h a b r á 
de llevarse a cabo con arreglo a lo 
determinado en los a r t í cu lo s prece
dentes. 

Artículo décimoséptimo —Termina
das las operaciones de deslinde y 
amojonamiento de las Vías Pecua
rias, la Direcc ión General de Gana
der ía env ia rá al Ayuntamiento un 
ejemplar de las actas y de los pianos 
y re lación de los terrenos declarados 
enajenables, con la parce lac ión de 
los mismos en que se haga constar, 
numeradas correlativamente, l a s 
parcelas, su extensión y valor, nom
bre, profesiones y domici l ios de los 
ocupantes intrusos, si los hubiere, y 
de los dueños de los terrenos col in
dantes de la parcela. Todo expedien
te de deslinde será expuesto al públ i 
co, pot un plazo^de quince d ías , en 
el Ayuntamiento, lo que éste anun
c ia rá por edicto y d e m á s procedi
mientos en uso y notif icará por pa
peleta a los que aparezcan intrusos, 
sean o no vecinos de la localidad, 
para que por sí o por sus represen
tantes legales, presenten las reclama
ciones que juzguen oportunas du
rante dicho per íodo o dentro de los 
diez d ías siguientes al d é l a expira
c ión del mismo, 

A l finalizar el plazo seña l ado , ' el 
expediente, con las reclamaciones, 
s i las hub ie r^ será remitido a la D i 
rección General de Ganader ía , con 
el informe \ i e l Ayuntamiento, o 
Ayuntamientos y juntas Locales de 
Fomento Pecuario y de la Prov in
cia l (si hubiere intervenido), a que 
el deslinde afecta. 

Articulo décimodavo.—Correspon
de la ap robac ión de los expedientes 
de deslinde a la Dirección General 
de Ganader ía , debiendo publicarse 
la correspondiente reso luc ión en el 
«Boletín Oficial» de las provincias 
a que afecten los mismos. Transcu
rr ido el plazo de quince días , a par
t i r de su p u b l i c a c i ó n en el «Boletín 
Oficial» de la provincia o de su no
tificación a los reclamantes, durante 
cuyo plazo p o d r á n recurrir en alza
da ante el Ministerio de Agricul tura , 
el deslinde será firme. 

Articulo déc imonoveno . -E i pago 
de los emolumentos y jornales de
vengados al realizarse las «clasifica
ciones» y deslindes, por Prác t icos y 
Peones, así como el suministro del 
material necesario para el amojona

miento, serán de cuenta del Ayunta
miento respectivo. 

Articulo vigés imo.—Casado la cla
sificación y deslinde de algunas Vías 
Pecuarias afecta a Montes Púb l i cos , 
protectores o enajenables, la Direc
c ión General de Ganader ía lo comu
n ica rá a la de Montes, para que si 
ésta lo estima conveniente pueda 
disponer de funcionarios afectos al 
Servicio, a cuyo cargo esté el monte 
de que se trate, intervengan en las 
operaciones que efectúe el personal 
técnico del Servicio de Vías Pecua
rias, 

Articulo vigésimoprimero.—Cuando 
por u su rpac ión de terrenos de una 
Vía Pecuaria o de varias, no deslin
dadas, de u n l é r m i n o munic ipa l se 
impidiere o dificultara eKpaso de los 
ganados, así como cuando sea nece
sario ocupar con urgencia terrenos 
de las mismas con obras declaradas 
de uti l idad púb l i ca y no existieran 
antecedentes documentales suficien
tes para resolver sobre el caso, la 
Direcc ión General de Ganader ía po
drá acordar se realice su deslinde 
parcial, que se l levará a cabo con
forme a los preceptos contenidos en 
los ar t ículos precedentes, a ú n en el 
caso de que ño estuviere efectuada 
la «clasificación», siempre que ésta 
no sea absolutamente indispensable 
t amb ién , a ju ic io de la mencionada 
Dirección General. 

Articulo vig,ésimos/egundo.—En el 
cruce de las Vías Pecuarias con fe
rrocarriles o carreteras construidos, 
en cons t rucc ión o que se construyan 
en lo venidero se faci l i tará por la 
Ent idad constructora el paso de los 
ganados con puentes o paso de nivel 
con el ancho necesario, la mitad, 
por lo menos, de l de la V i a Pecua
ria. ' 

Estas obras se h a r á n con arreglo a 
las prescripciones legalmente vigen
tes en materia de Obras Púb l i cas , 

Si la l ínea férrea o carretera si
guiese la misma d i recc ión que la 
Vía Pecuaria, se a d q u i r i r á n por la 
propia Ent idad constructora los te
rrenos Umítrofes necesarios para que 
no quede interrumpido el t ráns i to 
de ganados. 

Por las carreteras construidas so-! 
bre Vías Pecuarias p o d r á n transitar | 
libremente los ganados, excepto' 
cuando se hubieren agregado a la 
Vía Pecuaria y en su misma direc
ción los terrenos l imítrofes necesa

rios para conservarla con su anchu
ra legal, en cuyo caso los ganados 
t r ans i t a rán por la Vía Pecuaria y no 
por la carretera. 

Articulo uigésimotercero. —Cuando 
sea necesario ocupar terrenos de 
Vías Pecuarias para saltos de agua, 
minas u obras de ut i l idad públ ica 
en general se de t e rmina rá , al hacer 
la concesión, la garant ía de que las 
obras no idejarán interrumpido el 
paso de ganados ni aun temporal
mente. v •' -

Articulo vigésimocuarfo. —A. fin de 
que en el m a y o r ^ n ú m e r o de t é r m i 
nos municipales, el deslinde y amo
jonamiento de las Vías Pecuarias 
precedan a las operaciones catastra
les, el Instituto Geográfico y Es tad í s 
tico y Catastro de Rúst ica comuni
c a r á n a la Dirección General de Ga
nader ía con la conveniente anticipa
ción la c a m p a ñ a o plan de trabajos 
a realizar, manifestando las fechas 
de in ic iac ión y ejecución de los mis
mos, con el fin dé proceder de acuer
dó en cuanto sea posible. 

Articulo vigésimoquinto. —Cuando 
el deslinde de Vías Pecuarias sé 
practique después que hayan sido 
realizadas las operaciones toprográ -
fico-catastrales, se remi t i r á por la 
Dirección General de Ganader í a al 
Instituto Geográfico y Catastral los 
planos de las citadas Vías Pecuarias, 
que debe rán ser tenidos en cuenta 
por éste. 

Articulo vigésimoséxío. — has varia
ciones que hubieren de llevarse a 
cabo en la d o c u m e n t a c i ó n del Ca
tastro parcelario, avance catastral y 
«Registro fiscal de la Propiedad Rús
tica», a consecuencia de la re ivindi
cac ión por el Estado de terrenos per
tenecientes a Vías Pecuarias, pod rán 
realizarse en cualquier per íodo de 
fo rmac ión del Catastro. 

Articulo vigésimaséptimo.—La ena
j enac ión de las Vías Pecuarias de
claradas «innecesarias» por la Or
den ministerial aprobatoria de la 
respectiva clasificación, así como de 
los terrenos que en la misma sé de
claren sobrantes por reducc ión de 
una Vía Pecuaria, se a t end rá a las 
disposiciones administrativas gene
rales que regulan la materia y a las 
especiales que siguen: 

Se p u b l i c a r á n anuncios de la ven
ta en el «Boletío" Oficial» de la pro-
vincia respectiva, exffibiéndose al 
púb l i co durante quince d ías en el 
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ayuntamiento correspondiente (que 
isimismo lo a n u n c i a r á por edictos y 
Jemas procedimientos en üso) las 
ictas, planos y pliegos de parcela

ción y d e m á s documentos descripti
vos de los terrenas a enajenar y su 
tasación. 

Pasado tal plazo, los Ayuntamien
tos remi t i r án los documentos cita 
dos y escritos presentados, con su 
informe y el de la Junta Loca l de 
Fomento Pecuario, a la Direcc ión 
General de Ganader ía para su reso
lución; si no se hubiera presentado 
ninguna pet ición basada en el dere
cho precedente, que concede el ar
t ículo inmediato, o esta no tuviera 
fundamento legal, se h a r á la venta 
en púb l i ca subasta con,,arreglo a la 
legislación general, previo anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y edictos en los sitios de cos
tumbre en la localidad correspon
diente.. 

Articulo vigésim^ctavo.—Tendrán 
derecho preferente para adquir ir los 
terrenos de Vías Pecuarias propie 
dad d^l Estado, por haber sido cla
sificadas como «innecesar ias», o de 
los sobrantes de las que lo fueron 
como «excesivas», los propietarios 
colindantes, en los trozos que lo sean 
con aquél las , si los colindantes fue^ 
ren declarados intrusos en los terre
nos de que se trate, sobre el precio 
de tasación de los mismos debe rán 
abonar la multa correspondiente a 
tal concepto de intrusos. 

Cuando los terrenos enajenables 
mencionados correspondari a zonas 
edificables por quedar comprendi
dos en el casco urbano o de ensan
che de las poblaciones, o a descan
saderos que, por su extensión super
ficial^ sean susceptibles de parcela
ción, sin perjuicio de los colindantes, 
la Dirección General de .Ganader ía , 
con miras a la mejor ut i l ización 
económica y social de aquél los , de
t e rmina rá la forma de venta de los 
mismos a los Ayuntamientos o E n 
tidades oficiales que lo soliciten, de 
jando sin efecto los derechos prefe
rentes a que se refiere el pár ra fo an
terior. # . 

Articulo vigésimónoueno.--E(eci\ia-
das las adjudicaciones con arreglo 
a lo determinado en los ar t ícu los 
precedentes, serán notificadas a los 
interesados, a los que se les señalará 
un plazo de quince d ías para que 
Egresen el importe de los terrenos, 
según tasaición en la Dirección Ge

neral de. Ganader ía , la cual, cum
plido tal requisito, expedi rá , con la 
oportuna carta de pago, certif icación 
descritiva de las parcelas objeto de 
la adquis ic ión . E l adquirente, con 
la presentac ión de ambos documen
tos, podrá recabar de la Delegación 
de Hacienda el otorgamiento d é l a 
correspondiente escritura púb l i ca . 

Articulo trigésimo.—El importe de 
las enajenaciones se d i s t r ibu i rá en 
la forma siguiente: el cincuenta por 
ciento para el Estado, con destino a 
la c reac ión de núcleos de patrimo
nios familiares en el t é rmino muni
cipal a que correspondan los terre
nos enajenados; el veinte por ciento 
para el Ayuntamiento respectivo, 
con destino a la conse rvac ión y me
jora de las Vías Pecuarias que cru
cen su t é rmino , y el treinta por cien
to a la Di recc ión General de Gana
dería para el «Servicio de Vías 
Pecuar ias» , con destino a la conser
vación y mejora de las mismas. 

Articulo trigésimoprimero.--Los fru
tos y productos de Vías Pecuarias n'o 
aprovechables por el ganado en su 
t ráns i to nomal pertenecen al Estado, 
y su ut i l ización compete a la Direc
ción General de Ganader ía , pudien-
do realizarlo directamente por me
dio de su S írvicio de Vías Pecuarias 
o mediante acuerdo con los respec
tivos Ayuntamientos, con otras E n 
tidades o con particulares. 

Los aprovechamientos de ca rác te r 
forestal, así como la conservac ión 
de las Vías Pecuarias, cuando éstas 
atraviesen montes públ icos o protec
tores, es tarán a cargo del I)¡strito 
Forestal correspondiente, siendo los 
gastos que se ocasionen de cu'enta 
de La Dirección General de Ganade
ría, la que perc ib i rá el importe del 
valor de los productos que se obten
gan. 

D3I v i l o r de los aprovechamien
tos obtenidos de las Vías Pecuarias 
S? des t inará el veinticinco por ciento 
al Ayuntamiento respectivo, quedan
do el resto a disposición de la Direc
ción General de Ganader ía , con des
tino a la conservac ión y mejora de 
las Vías Pecuarias. 

Articulo trigésimosequndo.— L o s 
Ayuntamientos ve la rán celosamente 
por el cumplimiento de la legisla
ción sobre Vías Pecuarias, cuidando ! 
de modo especial de que éstas se 
mantengan expeditas en toda su ex
tensión dentro del t é rmino respecti- i 

vo y en condiciones adecuadas para 
el paso de ganado y de que no se 
hagan aprovechamientos ilegales de 
los frutos (arbolado, arbusto, - leña, 
etc.) y productos (piedra, arena, etc.) 
en ellas existentes, así como tam
bién para que se conserven con 
las carac ter ís t icas fijadas en lá clasi
ficación, deslinde y amojonamiento. 

Articulo trigésimoterce.-o.—Los que 
usurparen o invadieren terrenos de 
las Vías Pecuarias, a más de hallar
se obligados a satisfacer todos los 
gastos que el rés tab lec imien to oca
sione, i n c u r r i r á n en una multa a 
razón de veinticinco cén t imos por 
metro cuadrado, y los reincidentes, 
en el triple, independientemente de 
las responsabilidades de otro orden 
en que incurr ieron. 

E l que alterase o quitase mojo
nes de las.Vías ÍPecuarias será some
tido a los Tribunales de Justicia; los 
que se aprovecharen ilegalraente de 
frutos o produtos de Vías Pecua
rias, o cortaren árboles de las 
mismas, i n i c u r r i r á n en una multa 
igual al duplo del valor aprovecha-
dOí sin perjuicio de la responsabr i -
dad c r imina l que pndiera caberles. 

Las multas y "responsabilidades 
consignadas en el precedente p á r r a 
fo serán impuestas y exigidas por la 
Dirección General de Ganader ía por 
propia iniciat iva o en virtud de de
nuncia, previo el co r respond ién ie 
expediente, tramitado regla men taria-
mente por el Servicio de Vías Pecua
rias. 

E l pago de las multas y gastos se 
efectuará en el plazo de diez días, a 
partir de la fecha de notif icación de 
su impos ic ión al inculpado; transcu
rrido dicho plazo, se procederá , en 
el caso de no haber sido satisfechos, 
por la vía de apremio. No se admiti
rá n ingún recurso administrativo sin 
el previo depósi to del importe de la 
multa y de los d a ñ o s declarados. 

Articulo trígésimocuarto. — L o s 
Ayuntamientos, las Juntas L o c i l e s 
de Fomento Pecuario, S indka to Na
cional de Ganader ía , Guardia Ra ral, 
Guardia Munic ipa l , Guardia Fores
tal, ' Peones Camineros y cuantos 
ejercen funciones oficiales de V i g i 
lancia rural o urbana, quedan espe
cialmente obligados a la custodia de 
las Vías Pecuarias y debe rán denun
ciar las transgresiones que las afec
ten y las intrusiones en sus terrenos, 
denuncia que t amb ién podrá ser for
mulada por cualquier particular. 



E l veinticinco por ciento de las 
multas que la Dirección General de 
Ganader ía imponga por transgresio
nes legales en las Vías Pecuarias co
r responderá al denunciante, que, al 
estar adscrito a a lgún Instituto u Or
ganismo, h a b r á de atenerse a las 
disposiciones reglamentarias d e 1 
mismo en cuanto a 1̂  ap l icac ión de 
|a parte por él percibida de la mul 
ta impuesta en virtud de su denun
cia. E l cincuenta por ciento,' o el se
tenta y cinco por ciento si no hubie
ra denunciante, co r responderá a la 
Dirección General de Ganader ía , 
con destino a la conservac ión y me
jora de las Vías Pecuarias. E l otro 
veinticinco por ciento corresponde
rá a los Ayuntamientos respectivos, 

Articulo trigésimóquinto.—Qued&n 
derogados el Decreto de siete, de d i 
ciembre de mi l novecientos treinta y 
uno, en la parte relativa a Vías Pe
cuarias; el Decreto de cinco de junio 
de m i l novecientos veinticuatro, en 
su totalidad, y cuantas disposicio
nes se opongan a lo preceptuado en 
este Decreto.. 

DISPOSICIONES A D I C I O N A L E S 

P r i m e r a . - L a Dirección General 
de Ganader ía e levará a la aproba
ción del Ministro de Agricul tura u n 
R glamento de régimen interior para 
funcionamiento del Servicio de Vías 
Pecuarias, el que deberá ajustarse, 
en cuanto a procedimiento adminis
trativo, a l general vigente del M i n i s 
terio de Agricul tura de fecha cator
ce de junio de m i l novecientos trein
ta y cinco. 

Segunda.—has clasiflcacionies y 
deslindes que se encontraran en tra
mi tac ión en el momento de dictarse 
la presente dispos ic ión c o n t i n u a r á n 
t r a m i t á n d o s e con arreglo a las nor
mas antes vigentes, a jus tándose , en 
cuanto sea posible, a lo que se dispo
ne en el presente Decreto,. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madr id a veint i t rés 
de dicietnbre de mi l novecientos 
cuarenta y cuatro. 

F R A N C I S C O F R A N C O 

E l Ministro de Agdcul tura , Miguel 
Pr imo de, Rioera y Sáenz de Heredia. 
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Mmlnistración proviacial 
fioblerno lifil 

de la provincia de Ledo 
C I R C U L A R E S 

Con el fin de proceder con ur
gencia a normalizar la c i rcu lac ión 
por las carrereras de la provincia, 
todos los Ayuntamientos, cuyas co
municaciones se encuentren entor
pecidas por la nieve, p rocederán sin 
dem >ra a su espaleo, util izando para 
ello, si preciso fuera, la pres tación 
personal d é l o s vecinos de sus térmi
nos respectivos. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 18 de Enero de 1915. 
191 E l Gobernador civil , 
^ Carlos Arias Navarro 

Rt stricciones de fluido eléctrico 
E l . agotamiento de los grandes em

balses' reguladores, ha obligado a la 
Dirección General de Industria a es
tablecer un racionamiento general 
de energía eléctrica en los cupos de 
suministro de las empresas regula
doras a la mayor p^rte de las Zonas 
Españolas , ^ 

E n c ó n t r á n d o s e las Zonas servidas 
por las Empresas Electrecístas de 
León, León Industrial e Hidroeléc
trica Legionense afectada? grave-
meute por dicha reducc ión se hace 
preciso imponer una severa restric 
ción a sus aoonados con arreglo a 
la siguiente reg lamentac ión ; 

1. a' Queda rigurosamente prohi
bido la ut i l ización de la energía 
para estufas. ho"nillos y cualquier 
otra clase de calefación eiéctr iea o 
usos domést icos . 

2. a E l alumbrado públ ico se re
duc i rá a un 50 por 100. 

3. a Se s u p r i m i r á el alumbrado en 
escaparates y anuncios luminosos. 

4. a Los cafés, bares, cines, y de
m á s lugafes de públ ica concurren
cia, r e d u c i r á n su consumo al 50 por 
100 del registrado por los contadores 
durante el mes pasado. 

5. a Será suspendido el servicio 
totalmente a la Capital desde las 
12 a las 14 horas. E n las l íneas y re 
des de d i s t r ibuc ión de la provincia 
la suspens ión será desde las 16 a las 

18 horas. C iso de que no fueran su
ficientes las restriccionos s e ñ a l a d a s 
se a m p l i a r á n en la medida necesa
ria. • ' • • 1 1 

Agentes de mi autoridad, personal 
de la Delegación de Industria y B r i 
gadas de la Empresas Eléct r icas v i 
gi larán el cumplimiento exacto de " 
esta Circular; impon iéndose las m á : 
ximas sanciones a los coitravgnto-
res. 

Lo que se hace p ú b l i c i para gene
ra I c o n o c i m i é n t o , 

León, 23 de Enero de 1945. 
182 , El .Gobernador c i v i l , . 

Carlos Arias M i 

; E l deseo del Instituto de Estu l ios 
de Admin i s t r ac ión Local da que las 
Diputaciones Provinciales, A y u n 
tamientos y Cabildos Insulares, asi 
como los funcionarios perteriecien-
tes a la Admiu i s t rac ión Loca l en- . 
cuentren en esta Inst i tución, a tenor 
del ár t . 6.° de su Reglamento Provi 
sional de 24 de Junio de 1911, el 
hogar c o m ú n y un centro o r i en tádor 
de sus actividades, ha movido a la 
Comisión Permanente de dicho Ins
tituto a establecerla partir del día 
1.° da Marzo p róx imo , un servicio de 
Biblioteca circulante que t endrá la 
doble misión de facilitar a los pe
queños Municipios las obras más 
generales necesarias para el estudio 
de los problemas ju r íd i co -admin i s -
trativos que se presenten a la consi
derac ión de las mismls y a las gran
des Corporac ionés los libros y re
vistas de c o n s ú l t a m e n o s frecuente 
o por su nataraleza de acceso más 
difícil. ' , . 

L a labor que se inicie cón~el esta
blecimiento de un servicio de Bib l io 
teca circulante se comple ta rá con la 
formación de relaciones que conten-
gan los t í tulos aptos para que los 
Municipios de pequeña extensión y 
de extensión media que le interesen 
puedan constituir bibliotecas mín i 
mas propias. 

No es preciso encarecer la impor
tancia que tiene el nuevo servicio 
que va a implantar el Instituto de 
Estudios de Admin i s i r ac ión Loca l , 
pues con él se p o n d r á n a disposición 
de las Corporaciones Locales ele
mentos de estudios que algunas Cor- . 
poraciones no disponen eú la ac túa-



¡¡dad. A contar de la indicada fecha 
je 1.° de Marzo próx imo, las Corpo 
raciones locales pod rán dirigirse al 
Director del Instituto de Estudios de 
Adminis t rac ión Local , solicitando 
los libros y revistas que precisen, 
que serán facilitados en la forma y 
condiciones que en cada caso se fije 
por la Direcc ión 'de l Centro, 

L o que se comunica para cono
cimiento de las Corporaciones. 

León, 24 de Enero de 1945, 
E l Gobernador c i v i l , 

192 Carlos Arias Navarro. 

lanía Provincial de Fomenlo Pecuario 
de León 

CIRCÜLAR NUM. 66 

A fin de evitar la impos ic ión de 
sanciones a aquellas Juntas Locales 
de Fomento Pecuario que no han 
remitido el estado de cuentas del 
ejercicio 1Q44, a que se refiere el ar
t ículo 20 de la Orden del Ministerio 
de Agricul tura de 30 de Enero de 
1939, por la presente Circular se las 
concede un ú l t imo plazo de diez 
días a contar de la fecha de publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Pro-vincia, a fin de que sin excusa n i 
pretexto alguno remitan el mencio
nado estado de cuentas, significando 
a dichas Juntas qüe finalizado él 
expresado plazo, se p rocederá a apli
carlas las oportunas sanciones por 
negligencia en el servicio y desobe
diencia a las ó rdenes dadas. 

Aquellas Juntas que por renuncia 
de los agricultores tengan que entre
gar el importe de los aprovecha
mientos a alguna Ent idad Loca l , 
pueden solicitar de este Organismo 
el envió de las actas y recibos nece
sarios. 

Lo que se publica en este periódi
co Oficial para conocimiento y cum
plimiento por las Entidades intere
sadas 

León, 19 de Enero de 1945.—El 
Vice-Presidente, Agustín de Celis,— 
E l Inspector-Secretario, Esteban Ba-
ílesteros. 180 
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Adoiínislracitin mmitml 
Ayuntamiento de. 

Vil lamañán 
Con esta fecha sale a concurso-

oposición la plaza de Director de la 
Banda Munic ipa l de este Ayunta
miento. Las solicitudes se d i r ig i rán 
a la Alcaldía en un plazo que ter
m i n a r á el día 5 de Febrero, L a do
tación es 5.500 pesetas anuales. - . 

V i l l amañán , 26 de Enero de 1945,--
E l Alcalde, Pedro Marcos M i ñ a m b r e s 

176 N ú m . 17.—16.50 pías. 

Ayuntamiento de 
Valdemora 

Formada que ha sido la lista de 
familias pobres con derecho a l a 
asistencia médico^farmacéut ica gra
tuita durante el a ñ o 1945, se hal la de 
manifiesto al públ ico , en la Secreta
r í a - m u n i c i p a l , con el fin de oír re
clamaciones, por espacio de ocho 
días. 

_ Valdemora, 20 de Enero de 1945 -
E l Alcalde, Justo Mart ínez, 165 
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Ayuntamiento de 
. Villares de Ortigo 

Confeccionado e l Repartimiento 
General de Utilidades para 1945, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secre tar ía munic ipal , por es
pacio de quince días, en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientes, 
pod rán formularse reclamaciones, 
basadas en hechos concretos, preci
sos y determinados, a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas para la debida justi
ficación y debidamente reintegradas' 
sin cuyos requisitos y pasado dicho 
plazo, no serán ad ín i t idas . 

Vil lares de Órb igo , a 22 de Enero 
de 1945—El Alcalde, José Alvarez . 
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Designados por los Ayuntamienost 
que al final se expresan, los Vocales 
natos de las-diferentes comisiones dé 
eva luac ión del Repartimiento Gene
ral de Utilidades para el. corriente 
ejercicio de 1945, se hal lan las listas 
de manifiesto al púb l i co en la Secre
tar ía munic ipa l , para oír reclama
ciones, por el plazo de siete jjías. 

Zotes del P á r a m o 164 
A r m u n i a I h l 
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Entidades menores 
Junta vecinal de Ta rda 

E l presupuesto de ingresos y gastos 
ordinario de esta Junta formado y 
aprobado por la misma para el año 
de Í945, queda de manifiesto al 
púb l i co por el plazo de quince días , 
en eL domici l io del que suscribe, 
para oír reclamaciones, 

Turc ia , 2 de Diciembre de 1944.— 
E l Presidente, Valentín Alvarez. Í75 

Adminíslracion de lostiila 
Juzgado de primera instancia de 

Villafranca del Bierzó 
Don Bernardo-Francisco Castro P é ' 

rez, Juez de primera instancia de 
Vil lafrnnca del Bierzo y su par-
tido. 
Hago saber: Que en los autos del 

ju i c io declarativo de menor cuan t í a 
a que alude la sentencia que se d i rá , 
se dic tó la qu^ en su encabezamiento 
y parte dispositiva dice: 

«Sentencia. — E n Villafranca del 
Bierzo a diez y seis de Diciembre de 
m i l novecientós cuarenta y cuatro. 
E l señor don Bernardo - Francisco 
Castro Pérez, Juez de l,a instancia 
de esta V i l l a y su partido, con vista 
de estos autos de ju ic io declarativo 
de menor cuan t í a promovidos en 
este Juzgado por D , Pío Guerrero 
García, mayor de edad, labrador y 
vecino, de Otero, defendido por el 
Abogado D. Gaspar Mart ínez Váz
quez, cónt ra D.a Claudia García in
tervenida de su esposo D . Salvador 
Pardomo en ignorado paradero, y 
si hubiese fallecido la D.a Claudia, 
contra sus herederos o sucesores, 
declarados en rebeldía , por no ha
berse personado en autos, sobre re
c l amac ión de m i l quinientas pesetas 
e intereses. 

Fa l lo : Que estimando la demanda 
interpuesta por D . Pío Guerreio Gar
cía, debo de condenar y condeno a 
la demandada D.a Claudia García, a 
que le satisfaga la cantidad de m i l 
quinientas pesetas de pr incipal , inte
reses de la misma a razón del 8 por 
100 anual a partir del diez y ocho de 
Agosto de mi l novecientos cuarenta, 
e in terés legal de éstos a partir de la 
p r e sen t ac ión de la demanda, sin 
hacer expresa impos ic ión de costas, 
y en vir tud del estado de rebeldía 

de la demanda, notíf íquesele esta 
resolución en la forma\prevenida en 
los a r t ículos 282 y 283 de la ley de 
Enjuiciamiento c iv i l a no ser que el 
actor haga liso del derecho que le 
conñere el a r t í cu lo 769 de dicha Ley. 

Asi por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.—Bernardo Francis
co Castro Pérez.» 

Y a fin de que sirva de notif icación 
en forma a la demandada D.a Clau
dia García, y caso de haber fallecido 
a los herederos o sucesores de la 
misma, se expide el presente p"ra su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Dado en Vil lafranca del Bierzo a 
diecinueve de Diciembre de m i l no
vecientos cuarenta y cuatro.—Ber
nardo-Francisco Castro. — E l Secre
tario, D a m i á n Pascual. 

168 N ú m . 18.-100,50 ptas. 

D o n Bernardo-Francisco Castro Pé
rez, Juez de, primera instancia de 
Vil lafranca del Bierzo y su par
tido. • 
Hago saber: Que en el ju ic io de

clarativo de menor cuan t í a a que 
alude la sentencia que se dirá , se 
d ic tó la que en su encabezamiento y 
parte dispositiva, dice. 

«Sen tenc ia .—Vi l lañanca del Bier 
zo, ocho de Enero de m i l novecien
tos cuarenta y cinco. E l señor don 
Bernardo - Francisco Castro Pérez, 
Juez de primera instancia de esta 
v i l l a y su partido, con vista de estos 
autos de ju ic io declarativo de menor 
cuan t í a promovidos en este Juzgado 
por ei Procurador D. Augusto Martí
nez Ramírez a nombre de D. Jovito 
Fuente Fontal , mayor de edad, casa
do, labrador y vecino de Valtui l le de 
Abajo, defendido por el Letrado don 
Gaspar Mart ínez Vázquez, contra los 
herederos, sucesores o personas que 
se crean con derecho a la herencia 
del finado D. Daniel Fuente García, 
vecino que fué de dicho Valtui l le de 
Abajo, declarados en rebeldía por no 
haber comparecido ninguno, sobre 
rec lamac ión de dos m i l sesenta y tres 
pesetas. 

Fa l lo : Que estimando la demanda 
interpuesta por D. Jovito Fuente 
Fontal,, debo condenar y condeno a 
los demandados herederos, suceso 
res o causahabientes del finado don 
Dan ie l Fuente García, a pagar al 

actor las dos mi l sesenta y tres pese
tas de pr incipal , in terés legal sobre 
dicha suma a partir de la presenta
ción de la demanda, y al pago de las 
costas. E n virtud det estado de rebel
día d é l o s demandados nptifíquese-
¡es esta resolución en la forma pre
venida en los a r t í cu los 282 y 283 de 
la Ley de Enjuiciamiento c i v i l , a no 
ser que el actor haga uso del derecho 
que le reconoce el art. 769 de dicha 
Ley, 

As i por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo,—Bernardo Francis
co Castro Pérez .—Rubricado.» 

Y para que sirva de notif icación 
en forma a los demandados herede
ros, sucesores o personas . que se 
crean con derecho á la herencia del 
D. Danie l Fuente García, se expide 
el presente para su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Vil lafranca del Bierzo a 
trece de Enero de m i l novecientos 
cuarenta y cinco. — Bernardo-Fran
cisco Castro.—El Secretario, D a m i á n 
Pascual. 

168 N ú m . 19.-97,50 ptas. 

Cédalas de citación 
E n los autos de ju ic io verbal de 

faltas que en este Juzgado siguen por 
hurto, contra Celso Iglesias González 
de 39 años , soltero, carpintero, natu
ral de Orense, y de paradero desco
nocido, se tiene acordado citar al 
misráo , para que el dia tres de Fe^ 
brero p róx imo y hora de las doce, 
comparezca en la sala, audiencia (¿le 
este Juzgado, «Santa Marta, n.0 17 
bajo», a la ce lebrac ión del ju ic io 
verbal, con las pruebas de que i n 
tente valerse, bajo los apercibimien
tos legales. 

Astorga veinte de Ene ro ,de m i l 
novecientos cú ren la y cinco.— E l 
Secretario, Aatonio Mart ín . 
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E n ei ju ic io verbal de faltas n ú 
mero 589 de 1944 por hurto contra 
E m i l i o Cué ta ra Corrales, en ignora
do paradero se tiene acordado citar 
a la misma ante este Juzgado, P i lo 
tos Regueral, n ú m e r o 6, para el día 
3 de Febrero, a las once horas, acu
diendo con las pruebas que intente 
valerse. 

León a 22 de Enero de 1945 . -E l 
Secretario, Jesús G i l , * 190 


